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Aprueban Reglamento que regula el Procedimiento para la Declaración del Impuesto a los Juegos
Decreto de Alcaldía N° 011-2019-MDJM
Jesús María, 18 de junio del 2019
El alcalde de la Municipalidad de Jesús María
Vistos: El Memorándum N° 198-2019-MDJM/GATR, de fecha 28 de mayo del 2019, de la Gerencia de Administración Tributaria, el Informe N° 245-2019/GAJRC/MDJM de fecha 18 de junio del 2019, de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil, el Proveído N° 979-2019-MDJM/GM de fecha 18 de junio del 2019, de la Gerencia Municipal, y;
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 30305, Ley de Reforma de los artículos 191, 194 y 203 de la Constitución Política del Perú sobre denominación y no reelección de autoridades de los gobiernos regionales y locales, establece en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972; que los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de sus competencia;

Que, el numeral 1° del artículo 88 del Texto Único Ordenado del Código Tributario (D. S. N° 133-2013-EF), refiere que la declaración tributaria es la manifestación de hechos comunicados a la administración tributaria en la forma y lugar establecidos por ley, reglamento, resolución de Superintendencia o norma de rango similar, la cual podrá constituir la base para la determinación de la obligación tributaria.

Que, mediante documento de vistos, la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas informa que es necesario establecer el procedimiento para la declaración del Impuesto a los Juegos, estableciéndose el medio de presentación, forma y lugar, así como el plazo para su presentación, a efectos de que los administrados puedan cumplir con sus obligaciones tributarias de tipo formal y sustancial.

Contando con el visto bueno de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, con opinión favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil y la conformidad de Gerencia Municipal; en uso de las facultades conferidas por los artículos 20 numeral 6) y 42 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.
Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar el Reglamento que Regula el procedimiento para la declaración del Impuesto a los Juegos en la Municipalidad de Jesús María, el mismo que consta de siete (7) acápites y un anexo, los mismos que forman parte del presente decreto de alcaldía.
Articulo Segundo.- Encargar el cumplimiento del presente decreto de alcaldía a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas y demás que resulten competentes; a la Secretaría General, su publicación en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Subgerencia de Tecnología de la Información y Comunicación, su publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Jesús María: www.munijesusmaria.gob.pe y en el portal de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE: www.serviciosalciudadano.gob.pe, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° del Decreto Supremo N° 004-2008-PCM.

Regístrese, publíquese y cúmplase.
Jorge Luis Quintana García Godos
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 2 de julio del 2019.
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